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PRECIOS Y PUNTO DE SUSÍIMPUIÓN
Ayuntamientos de la provincia. Año 45 pesetas
Los demás: Irlmesiro 18'75; sembró 27'50; aüc 5 > »

Extranjero: » 17'50, » 85 : > 90 >
Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 

solicitarán en hi Rubdirección del Hospicio Pro
vincial, sila en dicho Kslablecimíanlo, Pignatelli, 
núm. 99; donde deberá dirigirse toda la correspon
dencia administrativa referente al Boletín.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por Giro postal o Letra de fácil egbro.

Las cartas que conlenffnn valor6s deberán ir certifi
cadas y dirigidas a nombre del citado Subdirector.

Los números que se reclamen «iespués <:c transcu
rridos cuatro días desde su pulilicación. sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 35 céntimos los 
del año corriente y a ©5 los de anteriores.

r?> PRECIOS DE LOS ANfUNCIOS
Diez céntimos por cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de 50 céntimos por ceda 
inserción. "

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital 
que responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nirlo, las riel Excmo. Sr. Capitán general de la Ucgión.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
riel Bote :n respectf*,0 como comprobante, siende de 
pago los demás qn .¡dan.

Tampoco tienen , o más que a un solo ejem
plar, que se solicni . ?u el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Boletín Oficial se halla de venta en la Imprenta 
del Hospicio.

Bill ETIN OEIf IAI uLEllii vriuiAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentos, Canarias y to- 
rritorioa de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los v^nto días 
de su promulgación, si en ollas no se disjmsisso otra cosa. (Código 
oivil).
' Las disposiciones del Gobierno non obligatorias para la. capitel do 
provincia desde que so publican oñeialmonte en eija, y desdo cuatro 
dias después para los demás pueblo» rife la misma pl-oVincin. (Trey de 3 
de noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of iíj ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
coítumbro, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Síes. Secretarias anidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de Conservar los números do este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su oncuadornación, que deberá verificarse al final 
de cada semostro.

____ PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la Reina 
rfoSa Victoria Eugenia, S. a . R. el Príncipe de Asturias 

■ íufaines y; demás persoirae de la Augusta Real familia 
-.dt'nÍHn sin novedad en su importante salud.

(D.ir.fti? 30 noviembre 1921),

SECCIÓN PRIMERA

Ministerio de la Gobernación

REAL ORDEN
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), se ha seivido 

disponer lo siguiente:
i.° Que se publique la relación -le k s solicil^ntes 

admitidos a efectuar los ejercicios de oposición para 
proveer nueve plazas de Auxiliares de Administración 
civil, dependienres de este Ministerio, y entre los in
dividuos militares acogidos a los beneficios jé la ley de 
lo de julio de ¡885. ,

' 2.° Que el pago de los derechos y recogida ,del do- 
Cumentp que ha de acreditarles ante el fribunal de 
oposición se efectúe del día j.° al 20 de diciembre pró
ximo, ambos inclusive, de diez a una de la mañana, 
en el Negociado correspondiente de la Sección de Per
sona! de este Miuistefio.

3 * Que, en analogía con lo dispuesto en Real orden 
de este Ministerio de 3 de octubre último, se fije el nú
mero de 25 puntos có'itio mínimum en el primer ejer
cicio para obtener la aprobación y poder pasar al se
gundo; y

4 ." Que el sorteo público que determinará el or
den en que han de actuar estos opositores tendrá lugar 

en el salón de actos del Real Consejo de Sanidad, de 
cate Ministerio, a ¡as doce de la mañana del día i5 de 
diciembre próximo.

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 26 de noviembre de 1921.—Cóeilo.— 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Subsecretaría
Réfdción nominal de los aspirantes admitidos por el 

Tribunal de oposiciones para efectuar los ejercicios 
para proveer nueve placas de los acogidos a los 
benefiieios de la ley de ¡o de julio de 1885.

Abad Boira (Ricardo).
Aguiar González (Matías). .
Argote y Díaz de Corcuera (Casto).
Azcona y Mora (Baldomcro).
Barquita de la Llave (Mai uel).
Barrio y Gómez (José).
Blázquez Gil (Lorenzo).
Cardona Mezquida (Emilio).
Carrasco Sánchez (Manuel).
Cascalbr O'Dena (Paulino).
Chamorro,Romero (Angel). , 
Chinarro Martínez (Juan).
Echave Pueda (Paulino).
Fernández Lozano (Galo).
Galán Romalde (Alfolso).
García Manzano (Manuel).
García Sánchez (Euliquiano).
Gil Higuera (Eugenio).
Gómez Benítcz (Joaquín).
González Calvo (Darío).
Heraldo Morales" Torres (Juan María).
Hernández Benito (Carlos).
Herrera Franco (Eusebio).
Inglés Hernández (Juan).
Jurado Valetti (Juan).
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Lechuga Serrano (Jesús).
Lores García (Carlos).
Lozano Martínez (Pedro).
Lujan Martínez (Juan).
Mínguez Ibáñez (Pedro).
Montoya Alviz (Timoteo).
Moreno Pérez (Floi'éncio).
Marquínez Urdaneta (Miguel).
Ortil Fuentes (Vicente).
Pui# Campillo (Manuel).
Rodríguez Beltrán (Benito).
Sarásibar O;coyen (Nicanor).
Vázquez de la Calle (Antonio).
Vázquez de la Calle (José).

Madrid, 26 de noviembre de 1921.-El Subsecreta
rio, Joaquín de Montes Jovellar.

VGactita 29 de noviembre de 1921.

SECCIÓN SEGUNDA

Núm. 12.028.

5331EM0 CIVIL DE LA PROVINCIA DE CARAGOZA

Ferrocarriles. — Multas.

Visto el expediente instruido con motivo de propues
ta de multa de quinientas pesetas a la Compañía de 
los caminos de hierro del Norte de España por choque 
de trenes en la estación de Villanueva de Gallego de 
la línea de Zaragoza a Barcelona: .

Resultando que el día 27 de julio ultimo el tren 
número 2o3 de la línea de Zaragoza a Barcelona alcan
zó y chocó al tren número 1.207 que estaba parado 
en la estación de Villanueva de Gallego/de cuyo acci
dente resultaron tres personas heridas y descarrilados 
una máquina y tres vagones: ,

Resultando que la causa del choque fue un cambio 
indebido de la aguja, por lo que se dió entrada al tren 
número 2o3 en la vía en que se encontraba el numero 
1.207, motivo por el cual la Jefatura de la 2. División 
de la Inspección técnica y administrativa de ferroca
rriles propone la imposición de multa de quinientas 
pesetas a la Compañía de los caminos de hierro del 
Norte de Españ?:

Resultando que la citada Compañía reconoce haber
se producido el hecho en la forma y por el motivo que 
detalla la propuesta de multa, y alega en su descargo 
ser la responsabilidad del agente que dejo de cumplir 
los reglamentos u órdenes que regulan la explotación 
de la línea:

Considerando que conforme lo preceptudo en ej 
artículo 14 de la ley de Policía de ferrocarriles de ,23 
de noviembre de 1877, son responsables las compañías 
délas faltas cometidas por sus empleados, doctrina 
ésta que se reitera en la Real orden de 3r de octubre 
de 1901, confirmatoria de la de 6 de mayo de 1891;

Considerando que la corrección administrativa de 
estas fallas mediante la imposicisión de multa en la 
cuantía que fija el artículo 12 de la ley citada, corres
ponde a los Gobernadores civiles por virtud de lo dis
puesto en el artículo 160 del Regimentó de 8 de sep
tiembre de 1878 y Real orden de 8 de junio de 1917

Este Gobierno civil, de conformidad con lo informa
do por la Comisión Provincial, ha acordado,imponer 
la multa de quinientas pesetas a la ^Compañía de los 
caminos de hierro del norte de España, como propone 
el señor Ingeniero Jete de la 2.a División técnica y 
administrativa de ferrocarriles;

Lo que se hace público por medio de este Bo l e t ín

Of ic ia l  en cumplimiento de lo acordado en la dispo
sición 2.a de la R. O. de 8 de junio de io i/- :

Zaragoza, 28 de noviembre de 1921.
El Gobernador, •

' • Ja c in t : Co n e s a . .

Núm; 12.055.

Secretaria. — Negociado 6.°

CIRCULAR . . .

El señor Director de la Escuela de Artes y Oficios 
y Bellas Artes de Barcelona, con fecha 26 de noviembre 
próximo pasado, me dice lo siguienfe:

«Por Real orden del Ministerio de Instrucción 
Pública y Bellas Artes, de 7 de los corrientes, publi
cada en la Gaceta de Madrid del día 19 del actual, 
ha sido convocada en Barcelona una Asamblea ge
neral del Profesorado de las Escuelas de Artes y 
Oficios y délas de Insdustrias de toda España. ,

En la citada Real orden se dispone que podrán ser 
invitadas a dicha Asamblea las Escuelas de igual clase, 
de carácter provincial o municipal; y esta Escuela, 
en funciones de Comisión organizadora, ha acordado 
invitarlas, mediante delegación unipersonal, y dentro 
de las prescripciones del Reglamento de la. Asamblea.

Al objeto de que la referida invitación pueda tener 
carácter efectivo, tengo el honor de dirigirme a V. E. 
para que, por los medios que juzgue convenientes, se 
digne dar publicidad en la provincia de su mando a la 
expuesto anteriormente, con el fin de que llegue a cono
cimiento de las mencionadas Escuelas de Artes y Ofi
cios y de Industrias queen la misma exiskm*. .

Lo que se hace público en este periódico oficial 
para general conocimiento.

Zaragoza, i." de diciembre de 1921.
El Gobernador,
Ja c in t o Co n e s a .

Núm. 12.056. ,

Ser vicio de Higiene y Sanidad Pecuarias.
CIRCULAR

En cumplimiento del art. 12 del Reglamento de 
Epizootias, se declara la enfermedad viruela ovina en el 
término municipal de Torralba de los Frailes, debien
do, por tanto, las Autoridades y funcionarios cumplir 
y hacer cumplir a ¡os interesados las disposiciones re
glamentarias, tanto en las circunstancias actúales que 
a continuación se expresan, cuanto en las que' las. Au
toridades señalen sucesivamente a medida que ndevas 
invasiones lo exijan, las cuales serán comunicadas a mi 
Autoridad, ala Inspección provincial ya los intere
sados. ' •

Sitio en que radican los animales enfermos: partida 
de los Hombriazos, puntal de laTorrecilb y cerro de las 
Cabezas, que es la zona declarada infecta, con linderos 
ostensibles, albergue y abrevadero.' . ’ 

Zona neutra limitante a la infecta: suficiente.
Zaragoza, 1 de diciembie de 1921.

El Gobernador,
Ja c in t o  Co n e s a .

* • " \ •• * *
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Núm. 12.059.
CIRCULAR

En cumplimiento del artículo 17 del Reglamento de 
Epizootias, se declara oficialmente extinguid;» la en
fermedad fiebre aftosa en el término municipal de Ca
riñena, cuya existencia fue declarada oficialmente con 
fecha 17 de septiembre último.

Lo que se hace público para general conocimiento 
/.aragoza, 1 de diciembre de 1921.

El Gobernador, 
Ja c in t o  Co n e s a .

SECCIÓN CUARTA

la diferencia entre el importe del depósito constituido v 
precio de la adjudicación.

Y 6.° Que si hecha ésta no pudiera ultimarse la venta, 
por negarse el adjudicatario a la entrega del precio del re
mate, se decretará la pérdida del depósito, que,ingresará 
en i as arcas dei Tesoro público.

En Zaragoza, a 25 de noviembre de 192Í.—El Recauda
dor, José María Zavala.

SECCIÓN QUINTA

’ywUniealo de la S. H, e Inaortal Ciudad de ¿aragoza.
Núm. 12.035.

Núm. 12.039. ,

Tesorería de hacienda de ja prorinoia de ¿an^on.

Anuncio para la subaste de inmuebles.
Contribución urbana. — Varios años.

D José María Zavnla y Beotns, Recau lador de la Hacienda 
en la ciudad de Zaragoza;
Hago saber: Que en el expediente que'instruyo por dé

bitos de contribución y años arriba expresados, se ha dic
tado la siguiente

iProtidencia.—No habiendo satisfecho los deudores que 
a continuación se expresan sus descubiertos para con la 
Hacienda ni podido realizarse los.mismos por el embargo 
y venta de bienes muebles y semovientes, se acuerda 'a 
enajom.ción en pública subasta de los inmuebles pertene
cientes a cada uno de aquellos deudores, cuyo acto se veri- 
ficHrá bajo mi presidencia; el día 15 de diciembre de 1921 
1. Jas diez, en la calle de San Lorenzo, 22, principal, siendo 
posturas admisibles en la subasta las que cubran las dos 
terceras partes de) importe de la capitalización.

Notifíquese esta providencia a los deudores y al acreedor 
hipotecario en su caso, y auúnciese al público por pregón 
y edictos que se fijarán en Jas Casas Consistoriales. 6

Lo que hago público pOr medio del presente anuncio, ad
virtiendo para conocimiento de los qué deseen tomar parte 
en la subasta anunciada y en cumplimiento de lo que dis
pone ei art. 95 de la Instrucción de 26 de abril de 1900: ‘

1 .° Que los bienes trabados y a cuya enajenación se ha 
de proceder, son los expresados en la siguiente relación:

Deudor, Desiderta Juncosa Calatayud.
Una casa, sita en esta ciudad y su calle de Alcober, nú

mero 7; consta de tres jiisosy buhardilla, tiene corral, igno
rándose la extensión superficial que todo ello ocupa,’y con
fronta por la derecha entrando en ella con la casa núm 9 
vendida a Simeón Fernández y su mujer Agueda Pío, por 
la izquierda con la núm. 5, propia de D. Francisco Asta y 
p.a Petra Miguel y púr la espalda con finca de los herederos 
de José Araua. ■ -

Oapitalizución de la misma, 4.225 pesetas. 1
Cargas que gravan los inmuebles, hipoteca de 2.’75O pe

setas.
Valor para la subasta, 1.475 pesetas.
2 .° Que los deudores o sus causahabientes y los acree

dores hipotecarios en su caso, pueden librar las fincas hasta 
el momento de celebrarse la subasta, pagando el principal 
recargos, costas y demás gastos del procedimiento. ’

B.° Que los títulos de propiedad que se hubiesen adqui
rido de los inmuebles embargados, estaián de manifiesto, 
en esta Oficina, hasta el día de la celebración de aquel acto 
J si no hubiere ninguno, se suplirán por los medios que 
establece el título 14 de la ley Hipotecaria, y. qué los lici- 
tadores deberán conformarse con ellos y no tendrán dere
cho a exigir ningunos otros.1

4 .° Que para tomar parte en la subasta deben Jos licita- 
cores depositar previamente en la mesa de la presidencia el 
o por 100 del valor líquido de los biepes que intenten re- 
hlatnr. -

6 .® Que es obligación del rematante entregar en el acto

Acordada por el Excmo. Ayuntamiento la forma
ción de un presupuesto extraordinario para la amplia
ción de la plantilla de personal que presta servicio de 
matacía en el Matadero público, ultimar determinadas 
obras ya iniciadas y acometer otras mejoras, se hace 
público que según disponen los artículos 142 y i45 de 
la ley Municipal vigente estará aquél de manifiesto en 
el Negociado de Hacienda de la secretaría municipal 
durante quince días, a contar desde el siguiente aí de la’ 
publicación de este anuncio y en los días y horas 
hábiles de oficina, en cuyo período de tiempo se admi- 

‘tirán cuantas reclamaciones se formulen.
Zaragoza, 26 de noviembre de 1021.—Por acuerdo 

de S. E Mariano Berdejo. — V? B.°—El Alcalde, 
José Sancho Arroyo.

* * *

Núm. 12.034.
Comisión de Montes.

Hasta el día 14 de diciembre próximo y hora de las 
trece, se admiten proposiciones en pliego cerrado, en el 
Negociado de Montes, durante las horas hiíhifeS de ofi
cina, para los siguientes aprovechamieptós de pastos 
en predios no catalogados y corres! ondlér.al año 
foiestal de 1921-22.

Mejana Redonda, pastos ganado lanar o vacuno. i5 
pesetas. ’

Mejana «La Máquina», id. id. id. id.,, 60 pesetas.
Solo Almozara, 5oo estéreos tamariz, 400 pesetas 
Las proposiciones deberán ser extendidas en papel 

déla clase 8. acompañando la cédula, personal y el 
documento justificativo de haber ingresado en l»¿a- 
ja municipal el 10 por 100 de Ja tasación comofiaPza 
previa. ' .

Lo que se anuncia al público para su conotirpiénto.
Zaragoza, 25 de noviembre de 1921.— EL Presiden

te, José Lorente.

Núm. 12.029.

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS
Carreteras.-— Expropiaciones.

El señor Gobernador civil de esta provecía se ha 
servido acordar, con fecha 25 del mes que cursa lo ' 
que sigue:

«Visto el expediente de expropiación debocas situa
das en termino municipal de Castiliscar con motivo de 
Ja construcción de la travesía correspondiente a la ca
rretera de tercer orden de Gallur a Sangüesa

Resultando que anulado todo lo tramitado en el 
expea lente expresado, por providencia de este Gobier- 
a Vm 1 ’ de ,ulio se rectificó por el
Alcalde de Castiliscar otra nueva relación de propieta
rios a quienes aiectája expropiación, publicándose én 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, n.° 244 de fecha
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15 del próximo pasado, fijando un plazo de diez y seis 
días para que los iníeresados .pudigran.aducir lis recla
maciones en contra de la necesidad de la ocupación de
les fincas que se intenta: .

Resultando que no se ha producido ninguna ‘icResultando que no se ud ......... . 
aquéllas y que se han cumplido todos los requisitos de 
la ley de io  de enero de 1879; I

Este Gobierno civil, haciendo uso de las facultades | 
que le confiere el art. 18 de la citada lev y de confoi - 
midad con lo propuesto por el Ingeniero efe de U-rjs 
públicas de la prcviqcia, h 1 acordado declarar necesa
ria la ocupación de las fincas de que se trata».

Lo que de orden del señor Gobernador civil se hace , 
público mediante este Bo l e t ín  Of ic ia l  a los electos del 
art. 25 del Reglamento de i3 de junio de '079. . .

Zaragoza, 3o de noviembre de 1921. — iJ Ingeníelo 
Jefe, Miguel Mantecón.

Núm. 9.067.

JUiro PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL DE ZARAGOZA
pr e s id e n c ia

En cumplimiento de lo dispuesto en la regla 17 de la 
Real orden de 16 de septiembre de 1907, se publican a 
continuación las designaciones de Vocales para formar 
parle de las Juntas municipales del Censo electoral en 
el bienio de 1922-23, recibidas bn^u la f^ha, parn.qpe 
los que se consideren perjudirados puedan recurrir 
ante esta Junta provincial en la forma prevenida en el 
articulo 12 de la ley Electoral vigente,

Zaragoza, 20 de noviembre de 1921.—El Presidente, Be
nito Salgué s.

ABANTO.—Presidente, José Marco Hernando, como 
Juez municipal; Vicepresidente, Eduardo A runda Cun- 
chillos, como Concejal.

Vocales: Miguel Marco Pérez, como ex Juez, Mm e- 
lino Peiro Arunda y Nicolás Ccbrián Cuncbillos, como 
contribuyentes por territorial. . .

Suplentes: Marcos Aramia Marco, comP Con&jul; 
José Alvarez Lamotá, como ex Juez; Andrés Marco Hei- 
nando y Pascual Santéd Delgado, corno contribuyen les 
por territorial.

Secretario, Hilario Vinuesa Ayllón.
ACERER.—Presidente, José Gracia Lapuerta, como 

Juez municipal; Vicepreádente, Bibiano Gil Santed, 
COr,VocaleB:eJosé María Lorente Hornhndo, como ex Juez; 
JosólRedó García y Francisco Sebastián Herrero, como 
contribuyentes por territorial; Ignacio Mórula Gil, com
Id. por industrial. _ ..,

Suplentes: Pascual Loscerlnles, como Concejal, An
selmo Andrés Gorrero, como ex Juex; Tomas García Ma, 
luendu y Felipe Garda Delgado, como contribuyentes 
por territorial; Prudencio Andrés Franco, como id. por 
industrial. : ' ,

Secretario, Cesáreo Vulluena.
/ a GUILÓN.— Presidente, Pablo Gil Dionis, como Juez 

municipal; Vicepresidente, Diego Maleo Prat, como
COIVocales: Jerónimo Dionis Gurda, como ex Juez; An
drés Gracia Olivan y Conrado Pérez Vahos, como con- 
tribuyenlea por territorial; Pascual Capdevila Gracia, 
COmSup1éí)Ptes: Tomás Dionis Árcillcro, como «oncepl; 
Ignacio Pola Becerril, cómo ex juez; Bafael 1 omás 
Ansón y Fabián Pina Hernando, como contribuyentes 

territorial; José Oooenlvo Sincbez, como Id. por 
industrial.

Secretario, Manuel García Rubio.
BELCHITÉ.— Presidente, Segundo Urietu Gerico, 

como Vocal designado por la Junta de Reformas Socia
les; Vicepresidente, Mariano Castillon Marín, como Go - 
^Vocales: Vicente Fonl Garcés, como ex Juez; Vicente 
Luño Trinchan y Juan NadalGálvez, como contribuyen-

tes por territorial; Pedro Escobar Latoz y Mariano Ga 
lindo Bello, como Id. por industrial.

Suplentes: Juan Antonio Lahoz Campos, corno 
cejal; Joaquín Riveras Lacostn, como ex Juez, M.u tai. 
Lafoz Labordeta y Aulonm ^Ipnso Burdlo vbuyentes por territorial; Francisco Labmda Buid . 
Bonifacio Cubel Garete, como bl. por mdys.lrlal. .

Secretario, Alberto Sebastián Milchell.
CASPE —Presidente, José Miravetc Sarnper conl') 

Juez municipal; Vicepresidente, Rafael Bosque Albu , 
como Concejal'de mayor número de votos,

Vo-ales: Manuel Píazuelo Garcés y Vicente Album 
Gnallar, como.'contribuyentes por tem oim , -
Castillón Blifsco y Emilio Royo Ibarz, como id. pe

Supíentes: Miguel Jimeno Carees, como Conc 
Gregorio Catalán Guullary Enrique Luna i urbm , > 
contribuyente* por torritorml; PrÓspéiy Al-bmc - 
y Vicente Fuster Albiac. como td. por industrial.

Secretario, Pascual Guilléu Roy.
CER VER U ELA.—Presiden le, Agustín Lázaro A ndIres 

como Juez municipal; Vicepresidente, José Berné U o 
como Concejal. ririncoVocales: Cecilio Funes Tobajas, como ex Juez, Ci 1 
Julián Andrés y Segundo Julián Sebastián, como 
Lribuvenles por Lqrrilori.al. . • , nu.

Suplentes: Jorge Casado Florín, como Conecj» , 
Ciu Julián Mañana, como ex Juez; Sixto Borne Gi ; 
Cesáreo Lázaro Carrato, como contribuyentes poi R 
torial.

Secretario, Isidoro Lapefíu Fernández.
CETINA. —Presidente, Manuel Moreno Lázaro, cou10 

Vocal déla Junta de Reformas Sociales; yicepresidei _ - 
Fabián Ibáñez Vclázquez, como Concejal de mayor
mero de votos. , .eZ;

Vocales: Manuel Pozancos Cano, como ex Ju 
Manuel Aguilera Lázaro y Pedro Hernando 1 e c. ,u 
como contribuyentes por territorial;- Mariano Bebas ■ 
Cobeta, como id por induslrml, mnceiolí

Suplentes: Manuel Andrés Marco, como Gonce 
Manuel Andrés Muéstre, como ex Juez; José Velátq 
Mongo v Juan L. Aguilera Monge, como contribuyen . 
por territorial; Vicente Hernández Vela, como id. I , 
industrial.

Secretario, Maiiüel C. Alejandre.
CODOS. — Presidente, Martin Grima Vicente, 

Juez municipal; Vicepresidente, Nicolás Cucalón •• 
tián, como Concejal. . mvelflb0

Vocales: José Pérez Vicente, como ex Juez, u» T)0 
Peiro Crespo y Juan Francisco Crespo Peinado . ' j¿0 
contribuyentes por terriiorial; Antonio Lorente 1 
y Leoncio Miñana García, como id. por indusliuai. ..
J Suplentes: Miguel Aludrén Soguero, como Co o 
Leonardo Mené^ Miñana, como ex Juez; Roque . b.s 
Rodrigo y Antonio Viturin Crespo, como cortlribU |uel 
por territorial; Victoriano Diloy Montañés y - 
Lorente Tejedor, como id. por industrial.

feecrelario, Pedro Antón Martínez
FRESCANQ —Presideule, Narciso Puérlolas 

gol, como Juez municipal; Vicepresidenlo, Gonzai 
ver García, como Concejal. Aiejo

Vocales: José García Ferrandez. como ex Juez, 
Armingol Bermejo y Con^anlino Pascual L';'Adrado, 
contribuyenles por territorial; León Bermej - 
como id. por industrial. Conce*

Supienles:.Salvador Cuartero í uartero» coin qUe, 
jal; Leoncio Bermejo M.uyayo y 
como contribuyentes por territorial; Eustaquio 
las Armingol, como id. por industrial.

Secretario, Lope Carrasco Hernández. ,
FUENTES DE JILOCA.-Presidente,

Montón, como Juez municipal; Vieepresidci ,
Muñoz Ferrer,como Concejal. juez,

Vocales: Alejandro Martínez Cortes, com.óli; 
Victoriano Aylón Morales y Orencio M.o1 15 pére» 
como contribuyentes por lerritorm , u índusiril*' 
Esteban y Delfín Lázaro Lázaro, como id f>oi

Suplentes: José Biota yaglle
Francisco Guerrero Saz, como ex juez, D
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Montón y Manuel Esteban Jimeno, como contribuyentes 
por territorial; José Catalán Jimeno y Nazario Agudo 
Tobajas, como id. por industrial.

" Secretíirio, Eugenio Marco Catalán.
LA ALMOLDA.—Presidente, Félix Catalán Guvin, 

como Vopa) de la Junta de Reformas Sociales; Vicepre
sidente, José'Saín per Escuer, como Concejal. ’

Vocales: Gregorio Labaila Carccdler, como ex Juez; 
Aurelio Olona Olona y Santiago Olona Alós, como con- 
trihuyentes por territorial^ Valentín Cálvele. Pinos y 
Angel Sumper Escuer, como id. por industrial.

Suplentes: Rudesindo Calvete Pinos, como Concejal; 
Luciano Villagrasa Calvete. Como ex Juez; Ensebio Cal
vete Pinós y Emiliano Dieste Sampm-. como contribu
yentes por territorial; Mariano Castillo Oliván y José 
OÍiváii Escuer, como id. por industrial.

' Secretario, Melchor Pérez. t
LETUX.—Presidente, Miguel Romo Alquézar, como 

Vocal de la Junta de Reformas Sociales; Vicepresidente, 
Justo Ezqüerra Cu riel, como Concejal.

Vocales: José Ezquerro Viruele, corno ex Juez; Ma
nuel Arlal Saz y Miguel Plou Gracia, como contribuyen
tes por territorial; Domingo Cardo Alvaro y Juan Anto
nio Clavería Ferreruela, como Id. por indusU-ial.

Suplentes: Berimrdino Artigas Tomás, como Conce
jal; Manuel Palot Marco, como ex Juez; Julián Gracia 
Minguez v Ataimsio Lahoz Erguillot, como eomlribuyen- 
les por ferritoriul; Rafael Mínguez Burillo y Joaquín 

' Laf z Laguardia, como id. por industrial.
’ Secretario, Félix Lamala.

LORBÉS.—Presidente, José Allué Mamilo,como Juez 
municipal; Vicepresidente, Miguel Ello Luburcu, como 
Concejal. '

Vocales: Victoriano Mendive, como ex Juez; Francis
co Ustarroz Areso y Tomás Calvo García, como contri
bu ven tes por territorial.

Suplentes: Manuel Marracó, como Concejal; Isidoro 
Ordumq corno ex Juez; Santos Riel y Manuel Deucausa, 
como contribuyentes por territorial.

Secretario, Emilio Ventura Bueno.
LUESMa — Presidente, Ellas Duebas Jimeno, como 

Juez municipal; Vicepresidente, Valeriano Alfonso Ca- 
zFod, corno Concejal.

Vocales; Manuel Hernando Gascón, como ex Juez; 
Miguel Casau Suncho y José Domingo Pascual, como 
contribuyentes por territorial.

Suplentes: Francisco Ramón García, como Concejal; 
José Miguel Mainar, como ex Juez: Antonio Casa,o Flo- 
ria y Esteban iberni Puinndo como como contribuyen
tes por territorial.

Secretario, Lucio Melguizo Lain.
LAGATA.— Presidente. Hilario Darocn Arroyo, como 

Juez municipal; Vicepresidente, Manuel Tomás Lázaro, 
como Concejal

Vocales: Manuel Lázaro Izquierdo, como ex Juez; 
Pedro Gómez Izquierdo y Joaquín Orlilles Mairul, como 
contribuyentes por territorial; Hilario Lafoz Lázaro y 
José González Juste, como id por industrial.

Suplentes: Miguel Tello Gómez, corno Concejal; Ma
nuel Moliner Moliner, como ex Juez; Francisco Lázaro 
Amada y Lamberlo Aguilnr, como contribuyentes por 
territorial; Coruelio Alloza y Emilio Sánchez, como con- 
tr ib u yen tes po r industria!.

Secretario, Teodoro Baquero.
LECHÓN. — Presidente, Teodoro Herrera Bellrán, 

copio J mz municipal; vicepresidente, Ruperto Gómez 
Bellrán, como Concejal. _

Vocales: Vicloriano Gómez Marco, cómo ex Juez; Isi
dro Bernad Gutiérrez y Melchor Hernando Colás, como 
contribuyentes por territorial.

Suplentes: Juan Felipe Espinosa, con*) Concejal; Fe- 
Upe Marzo García y Pascual Gurda Fonluha, como con
tribuyentes por territorial.

Secretario, José Bclver. .
MANCHONES —Presidente, Pascual Sal¡llus Rubor, 

como Juez municipal; Vicepresidente, Mariano Soler 
Soler, como Concejal.

Vocales: Francisco Martin Lorente, corno ex Juez; 
Tomás Maicas Franco y Domingo Pardillos Madrona,

como contribuyentes por territorial; Tomás Castillo Lo
zano y Melchor Julián Roche, como id. por industrial.

Suplentes: José Franco Liarlo, como Concejal; Do
mingo Mórula Muñoz, como ex Juez; Serafín Vicente 
Pardillos y Pascual Luzón Lorente, como contribuyen
tes por territorial.

Secretario, Manuel García Maños.
MEQUINENZA.— Presidente, José Sanjuán Montúl'l, 

como Vocal de bí Junta de Reformas Sociales; Vicepre
sidente, Daniel Rodes Betriá, como Concejal.

Vocales: Cipriano Grañén Vilellu, como ex Juex; 
Ramón Fornos Rodos y Benito Sanjuán Moneada, como 
contribuyentes por territorial; Sebastián Arbonés Llop 
y Sebastián Piera Jover, como id. [>or industrial.

Suplentes: Antonio Silvestre Quintana, copio Conce- 
I ja!; Emilio Fornos, como ex Juez; Facundo Marsal Soler 
i y Andrés Montull Caballé, como contribuyentes por te- 
I rritoriul; Antonio Moneada Ibarz y Antonio Ferrer Ibarz, 
1 como id. por industrial.
j Secretario, Antonio Carretero VHlalonga.

MESONES DE ISUELA.—Presidente, Ventura Alva- 
rez Ibarzo, como Juez municipal; Vicepresidente, Cirilo 
Andrés Marco, como Concejal.

Vocales: Francisco Marco Marco y Santos Cimorra 
Marco, como contribuyentes por lerrilorial; Francis
co Cimorra Molinero, como í(i. por industrial.

Suplentes: Dionisio Anadón Sáuchez, como Concejal, 
Clemente Marco Garza y Toribio Sisamón Molinero 
como contribuyentes por IcrritoriuL

Secretario, Prudencio Cobos.
MUNÉBREGA.—Presidente, Francisco Lajuslicia Ma

leo, como Juez municipal; Vicepresidente, Pascual Lu- 
juslicia Ramón, como Concejal.

Vocales: Antonio Ramón Hernando, como ex Juez; 
Francisco Mateo Lajuslicia y Mariano Gormedino La- 
justiciu, como conlribuyentes por lerrilorial; Santiago 
Marlínez Bureas y José Moya Cuarlero, como id. por in
dustrial.

Suplentes: Francisco Júdez Aillón, como Concejal; 
Juan Manuel Lajuslicia, cuino ex Juez; Mariano Lajus- 
ticia Andrés y Marcelino Rubio Gil, como contribuyen
tes por territorial; Emilio Grima Zurza y Cristóbal Vi- 
llulba Moros, como id. por industrial.

Secreturio, Vicenle Roy.
NIGÜELLA.— Presidente, Bienvenido Rulz Andrés, 

como Juez municipal; Vicepresidente, Gregorio Moline
ro Marín, como Concejal.

Vocales: Julio Urrea Osláriz, como ex Juez; Gregorio 
Liarte Andrés y Juan Andrés Molinero, como contribu
yentes por territorial.

Suplentes: José Molinero Molinero, como Concejal; 
Domingo Osláriz Moreno y Florencio Garza Alvarez, 
como conlribuyentes por territorial.

Secretario, Prudencio Cobos.
PARACUELLOS DE JILOCA.—Presidente, Mariano 

Recaj Alrián, como Juez municipal; Vicepresidente, To
más Blancas Roqueño, como Concejal.

Vocales: Leoncio de Francia Gómez, como ex Juez; 
Joaquín Blancas Roqueño y Cristóbal Acero Melendo, 
como contribuyentes jAir territorial; Joaquín Morlinéz 
Ortega y Francisco Velilla Lorente, como id. por in
dustrial.

Suplentes: Antonio Berbegal Sánchez, como Conce
jal; Mariano Sáncho Jiménez, como ex Juez; Manuel 
Durán España y Melchor Lázaro Jimeno, como contri 
huyen les por territorial.

Secretario, José Heredia Garcés.
PIEDRATAJADA.— Presidente, Manuel de Sus Ji- 

meno, como Juez municipal; Vicepresidente, Domingo 
Sango López, como Concejal.

Vocales: Antonio Solanas Guriburo, como ex Juez; 
Nemesio de Sus Visús y Francisco Torralbá Bercero, 
como conlribuyentes por territorial; Alfredo López 
Pérez y Gregorio Vidal Descárrega, como id por in
dustrial.

Suplentes: Manuel Gil Sango, como Concejal; José 
Mallada Marco, como ex Juez; José de Sus Visús y Ma- 

I nuel Viumonle, como conlribuyentes por territorial
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Froilún Mallada Mongió y Jerónimo Lasierra Ariño, 
como id. por industrial. ■

Secretario: Pedro Gil Peire.
PUESTA —Presidente, Felipe Aragüós Guirnl, como 

Juez municipal; Vicepresidente, Cecilio Bipalda Iturral- 
de, como Concejal. - • .

Vocales: Francisco Lacadena Arbpés, corno ex Juez; 
Andrés Lacadena Soleras y Antonio Iriurle Salvo, como 
contribuyentes por territorial; Lisardo Barco Oneca y 
Basilio A^bad Aríazu, como id. por industrial.

Suplentes: Sebastián Araguás Domínguez, como 
Concejal; Manuel Sánchez Plano como ex Juez; José 
Bieza Engoma y Juan Vinacén Pérez, como contribuyen
tes por territorial; Antonio Mayor Burdeos y Calixto 
Fanlo Pradilla, como id. por industrial.

Secretario, Severino Yagüe.
SALVATIERA DE ESCAR. — Presidente, Alejandno 

Navarro Lumpérez, como Juez; Vicepresidente, Pascual 
Navarro Turrillas, como Concejal,

Vocales: Enrique Lampérez, como ex Juez; Antonio 
Turrillas Mendivi y Tomás Bcscós Bueno, como con
tribuyentes por lei-rilorial; Fermín Cuartero Morales y 
Benito Ltimpérez Turrillas, como id. por industrial.

Suplentes: Mur'in L-itupcrez BenodictO, como Con
cejal; Pascüal Escuor Navarro, como ex Juez; Martin 
López Bueno y José Marin Navarro Zurrilla, cojno 
contribuyentes por territorial; Julio Serrano '.del Buey 
y José M.* Galech Salvo'-h, como id. por industrial. '

Secretario, Benito A ívárez Sánchez.
SÁSTAGO —Presidente, PaácUalTnsa Germán, cp- 

mo vocal de la Junta de Reformas Sociales; Vicepresi
dente, Calixto Albacar Treinos, cómo Concejal.

Vocales: José Galirrdo Enfeduque, como ex Juez; 
Crislind Idoipe Yebra y Francíscó Galindo Cáfbonell, 
como contribuyentes por territorial; Roberto Sariñena, 
como id. por industrial.

Suplentes: Ignacio Minguillón Vallespin, como Con
cejal; Celestino AiHén Simal, como ex Juez; Cecilio' Bolsa 
Enfedaque y Manuel Ferrüz Sarinena. como contribu
yentes por" territorial; Jósé Efedaque Ordovás y José 
Piñól Layús/como id. por industrial.

Secretario, Manuel Soler Pardos.
TIERGA — Presidente, Jorge David N , como Juez 

municipal; Vicepresidente, Luis Gil y Gil, como Con
cejal. .

Vocales: Agustín Grávalos Adán, como ex Juez; José 
Gil Gil y Vicente Martínez Perales, como contribuyentes 
por territorial; Teodoro y Domingo Gil, como id. por in
dustrial.

Suplentes Marcelino Sierra, como Concejal; Benito 
García Cabello, como ex Juez; Aniceto Gil y Mariano 
Barcelona, como contribuyentes por lerrijoriu!; Lino 
Vera y Joaquín Umedes, cpmo id. por industrial.

Secretario, Francisco Antón.
TOSOS.— Presidente, Julio Gonzalvo Felipe, como 

Vocal de la Junta de Reformas Sociales; Vicepresidente, 
Pedro P. Felipe Boatove,como Concejal.

Vocales; Eduardo Cardiel Felipe, como ex Juez, Anto
nio Francés Ramo y Pedro Muñoz Crespo, cómo contri
buyentes por territorial; Francisco Ponz Beatovc, como 
Id. por industrial.

Suplentes: Severo Val ios Ibáñez, como Concejal; Faus
tino Hernánde? Martínez, como ex Juez; Angel Rumo 
Felipe,y Santos Rivas Ortilles, como contribuyentes por 
territorial; Antonio Navarro Marconel, como id. por 
industrial. ,

Secretario, Jorge Calvo Martin.
UNDUÉS DE LERDA.—Presidente, ElíasjMachin Va- 

Ilejo, como Juez municipal; Vicepresidente, Sebastián 
López Salvo, como Concejal. '

' Vocales: José Rucsta Iglesia, como ex Juez; Teodoro 
Martínez Bueno y José Pérez Marco, como contribuyen
tes por territorial; Gabriel Rucsta Momo y Vicente 
García Polite, como id. por industrial.

Suplentes: Alberto Salvo Marco, como Concejal; Es
teban Campana Jiménez, corno ex Juez; Victoriano Igle
sias Rutista y Ramón Longás Rucsta, como contribu
yentes por territorial; Juan José López Salvo y Crescen- 
cio Salvo Orliz, como id. por industrial

Secretario, Dionisio Nuez Tello.

BADULES.—Presidente, Antonio Mainar Herrero, 
como Juez municipal; Vicepresidente, José Bornau 
Lorente, como Concejal de mayor número de votos.

Vocales: Cqsáréo Lacasa García, cómo ex Juez mu
nicipal; Fidel Bernau Vicente y Mateo Mainar Ran- 
cer, como contribuyentes por territorial; Manuel re
Upe Lafuente, ídem por industrial. '

Suplentes: Marcelino Marzo Hernando, como Cpn- 
cejál; Manuel Bellido Hernando, como ex Juez: José 
Lacasa García y Francisco Gracia Guillén, como 
contribuyentes por territorial; Andrés Vicente Lop^z, 
ídem por industrial.

Secretario, Régulo López Moreno.
BERDEJO.— Presidente, Enrique Caballero Sán

chez, como Juez municipal; Vicepresidente, Daniel 
Martínez Alonso, como Concejal de mayor número
de votos. T

Vocales: Ramón Moreno Fraguas, como ex Juez¡ 
municipal; Cayetano Gómez Villarroya y Pagcuai 
Caballero Sabal, como contribuyentes por terntorm •

Sapientes: Millán Soriano Yagüe, como Cóncejab 
Gaudios.o Sánchez Maza y Pedro Carrera Gómez, 
como contribuyentes por territorial.

Secretario, Jerónimo del Río.
BIJUESCA — Presidente, Segundo Miguel SanZ. 

como Juez municipal; Vicepresidente, Gregorio bala- 
Negreifo, como. Concejal de mayor número de votos.

Vocales: Tomás Rubio Modrego, como ex Juez inn- 
nicipal; Facundo Gascón Vela y Cipriano 
Bueno, como contribuyentes por territorial; Modesto 
Gómez Germán y Faústino Francés, ídem por i’1' 
dustrial- .

Suplentes: Francisco Polo Lasheras, como Conco 
jal; Jenaro Martínez y José Martínez Oliveros, g o b io  
contribuyentes por territorial; Juan García Cañón .V 
Dámaso Lacarta Joven, ídem por industrial. '

Secretario, Jósé Molinero Bordege.
FARASDUÉS.-Presidente, Daniel Aísa Ara# 

como Juez municipal; Vicepresidente, Mariano Ia 
lacio Garcés, como Concejal de mayor número o
votos. 1 x

Vocales: Alejandro Alastuey Aznarez, como o/r 
Juez municipal; Antonio Aísa Sabalza y RadmuDd., 
Aznárez Bogué, como contribuyentes por territorio ’ 
Telcsforo Lizalde Lamarca y Joaquín Aísa Aragúü5’ 
ídem por industrial. i.

Suplentes: Martín Cortés y Cortés, como Concejos 
Manuel Alastuey Cortés, como ex Juez; Manuel D» 
marca Aísa y Mariano Jiménez Lafita, como cont* 
buyentes por territorial; Máximo Alastuey Aznát. 
y José María López Rabanetc, ídem por industrial-

Secretario, Luis Urzanqui.
ILLUECA.—Presidente, Manuel Bartolomé 

como Juez municipal; Vicepresidente, José MiU.1 
Ballestero Melús, como Concejal de mayor númel 
de votos.

Vocales: Manuel Zabalo Carde, como ex Juez m 
nicipal; Dámaso Vicente Gaspar y José Ferran*1 
Aznar, como contribuyentes por territorial; KiO11 
García y Demetrio Sancho, ídem por industrial-

Suplentes: Andrés Constanti, como Concejal; Ma.^g 
Asensio, como ex Juez; José María Forcén y An(lr(', 
Asensio, como contribuyentes por territorial;
torio Pinilla y Cipriano Forcén, ídem por industria • 

Secretario, Gabriel Camps Casbas. ,
MAINAR—Presidente, Felipe Muñoz Pérez, conld 

Juez municipal; Vicepresidente, Francisco Tobaj' 
Funes, como Concejal de mayor número de votos-

Vocales: José Minguillón Latorre, como ex Jñ^ 
municipal; Lorenzo Rubio Felipe y Valeriano Caro 
Mainar, como contribuyentes por territorial- . .

Suplentes: Pedro Marzo Soria, como Concejal; A 
gel Marín Muñoz, como ex Juez; Gregorio reJú ' 
Castillo e Isaac Funes Esteban, como contribuyen1 
por territorial.

Secretario, Manuel Lou Artigas.
TABUENCA.—Presidente, Emilio Gracia Cuartel o, 

como Juez municipal; Vicepresidente, Alejandro 
nar Sancho, como Concejal de mayor número 
votos.
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Vocales: Francisco SancííiL^ahel o, como ex Juez ¡ VORRALBILLA.—Presidente, Juan Pablo Pérez 
Román lumbreras y Raimundo । Esteban,-como Juez municipal; Vicenresidenfp Fi-an 
.....................------------------------ - S de” Fll'10S- co™° Concejal de mayor n¿-

launicipal; Casiano j l u iu íl u Lnmureras y Kaimunuo 
rtoman Cuartero, como contribuyentes por territo- 
ial; Ignacio Cuartero Díaz y Claudio Caro Lacámara, 

iciem por industrial.
Suplentes: Cándido Oro Cuartero, como Concejal; 

-meterio Sancho Sancho, como ex Juez; Francisco 
*íomun ( uartero e Ignacio Cuartero Sancho, como 
contribuyenres por t.-rritorial; Marcos Sancho Fon- 
oba y 1 edro Ostalé Pérez, ídem ]>or industrial.
Secretario, Sebastián Aznar Cuartero.
EL IRASNO.—Presidente, Mariano Gimeno Mon- 

teagudo como Juez municipal; Vicepresidente, José 
del Río Gdbéro; como Concejal de mayor número de 
votos.

Vocales: Antonio Hernández España, como ex Juez 
. jmnicipal; Ramón España Franco y Julián Castillo 

"taestro, como contribuyentes por territorial; Arturo 
garcía Danni y Juan Hernández Gascón, ídem por 
'iidustnal. '
^Suplentes: Valero Cubero Blas, como Concejal; 
„antiag° del Río Cubero, como ex Juez; Pedro Sala- 
'ova i orcal y Pedro Val Velilla, como contribuyem 
¿s por territorial; José Lázaro López y Juan Blas 
Fernandez, ídem por industrial.

secretario, Juan Cobos.
LA ZAIDA.—Presidente, Inocencio Monforte La- 

’áente, como Vocal de la Junta de Reformas Socia-
Vicepresidente, Carmelo Piazuelo Linares, como 

concejal de mayor número de votos.
vocales: Nicolás Costa Piazuelo, como ex Juez mu- 

'leipal; Luis Continente Carreras y Andrés Alegría 
pdlén, como contribuyentes por territorial; Bruno 
^thoz Piazuelo y Enrique Alegría Continente, ídem 
Por industrial.
¡¿Suplentes: Miguel Artal Ferruz, como Concejal- 
Salvador Serrano Colas, como ex Juez; Mariano Seroí 
ortolés y Manuel Mingaillón Secanella, como eón- 
Ubuyentes por territorial; Constantino Máñez Lobera 
rfrancisco Mombiela Sancho, ídem por industria] 

■ Secretario, Bernabé de Miguel /le Pedro.
-SANLED.—Presidente, Venancio Blasco Cabeza, 

^mo Juez municipal; Vicepresidente, Pedro Balles- 
¿n Pardos, como Concejal de mayor númeró do
VOtOS. , 4

Vocales: Gregorio Ballestín Vicente, como ex Juez 
JUnicipal; Pedro Pardos Visiedo y Ciborio Rubio 
isiedo, como contribuyentes por territorial.

-.Suplentes: Carlos Rubio Martín, como Concejal- 
kariano Tomás Valero, como ex Juez; Romualdo
'•scador del Molino y Benito Visicdo Rublo, como 
°htribnyentés por territorial.
Secretario, Francisco López Mejino.

. bOS.—Presidente, Esteban Salvo Eraso, como Juez 
rUnicipal; Vicepresidente, Mariano Legarre Vidon- 
"• como Concejal de mayor número de votos.

^Vocales: Francisco.García Torrea, como ex Juez 
ginjcipal; Liborio Pérez Ühieto y Francisco Machín 
['■rez, edmo contribuyentes por territorial; Federico 
L,ldroro Remón e Isidro Garrido Pólliz, ídem por 
'mstrial.

¡ jupientes: Pedro Juan Sauz Prechac, como Conce- 
José Lacosta Lacosta, como ex Juez; Saturnino 

(Jijuán Asensio y Generoso Salvo Hita, como con- 
i-^uyéntcs por territorial; Fructuoso García Larri y 
Hecto Compaired Biota, ídem por industrial. 
Secretario, Cristóbal Almárcegui Salvo.

JORRALBA DE LOS FRAILES.-Presidente, Ju-
Arauda- designado por la Junta 

de Reformas Sociales; Vicepresidente, Alejandro 
¿dos, como Concejal de mayor número de votos

1|¡ Acales: Dámaso Pardos, como ex! Jm-z municipal; 
l^nel Adero y Martín Aramia, como contribuyentes 

6 territorial: Timoteo Gálvez, ídem por industrial 
k^entes: Vicente Acero, como Concejal; Carlos 
. ds, como ex Jm-z; Ramón López y Miguel Pardos 

contribuyentes por territorialj Félix Arcas^ 
bul por industrial.
Obretario, Jesús Ramiro.

' . Vocales: Miguel Racho Valero, como ex Juez mn- pfe^rtaLa^.SaZ MZar°’ com° conti'ibtiyente 

Suplentes: Manuel Tamparillas Esteban, como Con
cejal; Nicolás Pérez Bañeras, como ex Juez? Lambcí 
to Racho, como contribuyente por territorial 

Secretario, Eulogio Barriga García. ' 
TORRÍJO DE LA CAÑADA — Presidente Cavo- 

nrna Juez municipal; Vice- piesidente, Demetrio Millán Portero, como Conceial 
de mayor número de votos. ^opc^al

\ ocales: Antonio Aguaron Romero, como ex Tu p^ 
muniíypal; Rafael Aparicio Molina y Aquilino Huerta 
-ai raminana, como contribuyentes por territorialYeIilla ' como

Hipólito 101 tero Martínez, como ex Juez: Antonio 
Pagana Donoso y Bruno Martínez Lafuente como 
contribuyentes por territorial. ' 0110 

Secretario, Daniel Gómez Rubio.
V1LLAD0Z —Presidente, Manuel Sebastián 

Frnn'pn0?0 JUnZ Vicepresidente, Ignacio 
C° a t  P°.licelalde mayor número de votos? 

Vocales: Narciso Soler, como ex Juez municipal- 
(iaadÍ0St’’ corao

López, como Concejal; An- 
i1-0’ Como cx Jaez; Antonio Peinado y Ca- 

^ld.los^- coino contribuyentes por territorial. 
Secretario, Evaristo Lou Artjo-as.

EBRO.-Presicleute, Mariano
Fé Jueii m.ühlciPa,i Vicepresidente,
'mei-Ide C°nCeJal dc mayor '™-

Vocales: Clemente Azara Laborda, como ex Juez 
mmiynpal; Fnleneio Prades Capuj y Andrés Mm-elión 

^O1IV1|?IV,entes por territorial; Fram 
cisco González Guisan, ídem por industrial 

buplentes: Angel Aramia Millán, como Conceial- 
* “stcro. Abuelo, como ex Juez; Aniceto 

hnvpnfno n/M» 1 laCStlO, como contri-
Íde^poli^^riaí0118^ Autóm° Poat*° Alastr“é: 

Secretario, Zacarías Paredes Caballero.
VIST ABELLA.—Presidente, Pedro Mainár Sán- 

r Jaez munie^al; Vicepresidente, Celestino 
votos 01COm° Joncejal de mayor número de

Vocales: Manuel Floría Mainar, como ex Juez mu- 
‘Ípa IP1 ’ Le ó n Martín y Nicolás Audreu Ala- 
drén, como contribuyentes por territorial. , 

buplentes: Manuel Domínguez Felices como Gnd cejal; Alejandro Mainar Floría, como ex Jue^Pedro" 
Valiente Mamar y Marcelino Sanjuán Liaso como 
contiibuyentes por territorial. 

Secretario, Joaquín Andreu Mainar.

SECCIÓN SEXTA

Níim. 12.032.
El Buste.

Censuradas por el señor Regidor síndico y dictami
nadas por la Comisión de Hacienda dc este Ayunra- 
miemo, se hallan expuestas al público en la secretaría 

. por termino de quince días, contados desdé esta fecha’ 
las cuentas mumcipales del ejercicio de ini8-m a los 
fines prevenidos cu el art. 161 dc h vigente ley Muni-

El Buste 27 de noviembre de tgzr — El Alcalde. 
Romualdo Sanz. ’

Núm. 12.031.
La Almunia de D.8 Godina.

Formado el Registro Fiscal de edificios y solares de 
esta villa, quedan expuestos al público, en la secretaría ' 
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de este Apuntamiento, por pkzo de quince dns, ks 
documenios que lo consiiiuyen; en cuyo plazo se a •- 
mitiráu las aclamaciones que contra el mismo se lor- 

m La Almunia, 28 de noviembre de 1921.—El Alcalde,
José Laza:o.

Núru. 12.033.
Pedro* a.

Por término de quince oLs y durante l»8 horas de 
oficina, estarán expuestos en la secretaria de este Ay 
tamiento. los documentos siguientes, patae. ano econo 
mico de 1922 23. 

Padrón de cédulas personales. .

examinad, por el 
vecindario y presentar las reclamaciones que crean 
convenientes. . Alrnlde Pedióla. 24 de. noviembre de 1921. — M AL . ,
Daniel Aznar.

Núm. 12 020.
Pleltas.

El padrón de cédulas personales de este pueblo,, for 
mo-locara el año pióximo de 1922, permanecía ex- 
puesro al público, en la secretaría de A yunto ornen- 
Fo, por rérmino de quince días, al ob,eto de o,r recla- 
m PlS 25 noviembre de ^21.1 El Alcalde, Joaquín

Olivito.
Núm. 12.018.

Pozuelo de Aragón.

con objeto de que dórame dicho plazo pued - su exa 
minado v entablarlos contribuyemes las redamaciones 
qU^áT^n, 26 de noviembr.de .92— El

Alcalde, Mariano Cuartero. 

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de justicia

del distrito dd Pilcir de Zarcgoz, .1 objeto de rmnsu- 
mírle en pns.ón y llevar a cabo l.s dem». d-l'l. 
acordadas en causa que se le sigue vor nuilo.

Núm. 12.036. .
TORRES VILGHES, Antonio; hijo de 

Dolores, de treinta y un anos de *rd^ ’ , 0 se ¡g. 
Ronda, viajante, soltcto. cuyo actual pa^ f-, 
ñora; comparece.a, en d -eimino . 1 Zara¡,c,.z>, 
el Juzgado de instruc.-ion de San J ablo . • 
al objeto de notificarle la conilUbion de • ’ ser 
se le sigue por hurto, emplazarlo y it i-.- • ■ ) 
reducido a prisión.

JUZGADOS DE PRIMERA INo FAN^IA

Núm. 12.006,
¡ZartoRoasa.—San

D. José Milliruclo Durango, Juez de instrucción = 
distrito de San Pablo de Zaragoza; „_n,.i,i|idades 
Hago saber: Que en la p.eza, de responsabi 

civiles del sumario que con el numero . Andrés 
de! corriente año insuuyo sobre hurto =ont borr¡co 
Puig Ansaude, fue embargado a m s["= “ lmos: 
de edad cerrado, pelo cárdeno, arzada oM I „ 
tasado en setenta pesetas, habiendo seo daJ ,a
la venta por segunda vez, en publica sub. st , . 
rebaja del veinticinco porciento del upo de 
cuyo acto tendrá lugar en h M-**-**!,, 
Juzgmio, sito en la calle de la Democracia, 
sen.» y dos, primero, y en el mumopal de El BU 
de Ebío, dónde se halla el semovente el d« c.»,, 
de diciembre próximo, a las doce, bajo Lu -

Si^n^e para tomar parte en la sateta d.^ 
licitadores consignar previame He en la mesa c - ,n, 
gado una cantidad igual por lo menos al diez i
Fo del valor de los bienes que subastan . e|

2 .* Que podrán hacer manda a calidad de c
remate a tercera persona. , # rubra0

3 a Y que no se admitirán posturas que no -
las dos terceras partes del avaluó. noViembre

Dado en Zaragoza, a veintiocho dv noyiem^ ge 
mil novecientos veintiuno —José di laruuo.
cretario, P. O , Mariano de Leonardo.

n* m* dfclttTddOí vebeíáiss y <tc twcwi v' 
rcupawettHlidAdsi Ugale^tic no

-roenad-os ouc a continuació'n se es-p' en el 7-laiu ; 
‘-el s acontar desde el día de la

T' llovido des V Agentes de la policía judicial procedan -

,» bMSca? capiwMi Trvw.61, con arreglo a los a<- 
aUg de Rnjuicia^unlo 'cmMal, t6 

Alicia ¿litar g 367 de la leg d, Bnjuicxa-
Nkiento de Marina Militar.

Núrn. 12,r>25 _
rrirpRA A Y ALA, Fernando; de veintitrés años, 

de estodo^ie™; de oficio mecínico, hijo de Franjeo 
V de Angelé narurul de Pamplona, y cavo actual 
Lradero se ienora; comparecerá, dentro, del termino 
de di^z días,"ame el Juzgado de instrucción del distrito 
del Pilar de Zaragoza, al objeto de constituirle en pu- 
sión y llevar a cabo las demas diligencias acordadas en 
causa que se le sigue por hurto.

Núm. 12.026.
FERNANDEZ. Antonio; vecino de Sevilla y cuyo 

i nandero se ignora; comparecerá, dentro del 
tóX’no de diez días, ante el Juzgado de instrucción

PARTE NO OFICIAL

Sindicato de riegos de la villa de Gelsa.
En cumplimiento de lo que determina el arL 4 

su Reglamento de Ordenanzas dicho Smdic.. 
voca a todos sus regantes pata el día id  de. m 
a las nueve de la mañama, en la secretaria d _ a Je 
a Junta general ordinaria, en la que se dard c 
la inversión de fondos en el ejercicio del ano co r 
se discutirá el presupuesto por el que ha de eg 
rante el año 1922 Y el reparto, de a farda para 
año, y se procederá a la elección de hs vacan.es 
mentarías del Sindicato y Jurado de riegos y 
sidente de la Comunidad; advirtiendo que siJ o 
de número de regantes asistentes no pudiera c _onvC, 
en la indicada fecha, se celebrara en según L (i6 
catoria, el día tres de enero de 1922 con l n ^o5. 
regantes que asistan, en el punto y hora ya n . 0

Lo que se anuncia por el presente para conocim 
de todos los regantes. Presiden!6

Gelsa, a i.° de diciembre de 1921.-El I resi 
de la Comunidad, Julián Serón. _ ... .

Imprenta del Hospicio.


